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públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional del Instituto Peruano del Deporte, establecido 
en el Decreto Supremo N° 006-2024-EF”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Responsabilidad
El Titular de la entidad bajo el alcance del presente 

Decreto Supremo, es responsable de su adecuada 
implementación, así como del uso de los recursos 
comprendidos en el mismo, de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 3. Publicación
El Anexo se publica en la sede digital del Ministerio 

de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2306222-5

Decreto Supremo que modifica la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria 
- SUNAT, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 040-2023-EF

DECRETO SUPREMO 
Nº 127-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, y modificatorias, 
se establece que el proceso de modernización de la 
gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la 
obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato 
estatal, de manera que se logre una mejor atención a 
la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los 
recursos públicos, con el objeto de alcanzar un Estado, 
entre otros, al servicio de la ciudadanía y transparente en 
su gestión;

Que, los artículos 28 y 31 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, y modificatorias, establecen 
que los Organismos Públicos Especializados, tienen 
independencia para ejercer sus funciones con arreglo a 
su Ley de creación, están adscritos a un Ministerio y sus 
Reglamentos de Organización y Funciones se aprueban 
por decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros; estando comprendidos entre ellos a los 
Organismos Técnicos Especializados;

Que, de acuerdo con los artículos 2 y 3 de la Ley 
N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, y 
modificatorias, la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT es un Organismo 
Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Economía 
y Finanzas, cuenta con personería jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio y goza de autonomía 
funcional, técnica, económica, financiera, presupuestal y 
administrativa;

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM, y modificatorias, establece que el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) es el 

documento técnico normativo de gestión organizacional 
que formaliza la estructura orgánica de la entidad, 
contiene las competencias y funciones generales de la 
entidad, las funciones específicas de sus unidades de 
organización, así como sus relaciones de dependencia; 
asimismo, el numeral 45.1 del artículo 45 de los citados 
lineamientos establece que el ROF de las entidades del 
Poder Ejecutivo se aprueba por Decreto Supremo, se 
estructura de acuerdo a lo dispuesto en la sección primera 
del artículo 44 y rige a partir de la entrada en vigencia 
de la resolución del titular de la entidad que aprueba la 
sección segunda; adicionalmente, el numeral 45.2 del 
artículo 45 dispone que en el caso de los organismos 
públicos, requiere de la conformidad del Ministerio al cual 
se encuentra adscrito;

Que, según el numeral 46.1 del artículo 46 de los 
mencionados lineamientos, se requiere la modificación 
de un ROF, entre otros supuestos, por modificación de la 
estructura orgánica que conlleva a la creación de nuevas 
unidades de organización;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 040-2023-EF, 
se aprueba la Sección Primera del ROF de la SUNAT, 
la misma que contiene disposiciones generales de la 
entidad y desarrolla las funciones específicas de sus 
órganos hasta el segundo nivel organizacional; y, con 
la Resolución de Superintendencia N° 000081-2023/
SUNAT, se aprueba la Sección Segunda del ROF de la 
SUNAT, la misma que desarrolla las funciones específicas 
de sus unidades de organización desde el tercer nivel 
organizacional en adelante;

Que, se viene desarrollando el proyecto denominado 
“Terminal Portuario Multipropósito para el Puerto de 
Chancay”, cuya operación se estima iniciará en el último 
bimestre del año 2024, y se prevé que dicho terminal 
portuario se constituya en una de las principales puertas 
de ingreso y salida para el comercio de mercancías entre 
Sudamérica y los países del Asia, lo que convertiría al 
Perú en el centro logístico más influyente en la costa del 
Pacífico Sur, representando un incremento considerable 
en las operaciones del sistema portuario nacional e 
impactando en las operaciones aduaneras, promoviendo 
a su vez el desarrollo logístico y económico a nivel 
nacional; 

Que, según el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT, una de las funciones de 
esta entidad es la implementación, inspección y control 
de la política aduanera en el territorio nacional, así como 
facilitar las actividades aduaneras de comercio exterior, 
inspeccionar el tráfico internacional de personas y medios 
de transporte y desarrollar las acciones necesarias para 
prevenir y reprimir la comisión de delitos aduaneros y el 
tráfico ilícito de bienes;

Que, resulta necesario modificar el ROF de la SUNAT 
con el objeto que dicha entidad ejecute las acciones de 
control y facilitación en el ingreso y salida de mercancías, 
medios de transporte y personas en el “Terminal Portuario 
Multipropósito para el Puerto de Chancay”, lo cual implica 
la creación de un órgano denominado Intendencia 
de Aduana de Chancay, así como sus unidades de 
organización dependientes, lo que permitirá atender las 
operaciones aduaneras que se desarrollen en el citado 
terminal;

Que, en virtud del inciso 5 del numeral 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) Ex Ante, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del AIR 
Ex Ante por cuanto comprende disposiciones normativas 
de organización;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT; y, el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado; y,
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del artículo 64° de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 040-2023-EF

Modificar el artículo 64° de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, aprobada por el 
Decreto Supremo N° 040-2023-EF, quedando redactado 
en los siguientes términos:

“Artículo 64°.- Órganos Desconcentrados
Constituyen órganos desconcentrados de la SUNAT 

los siguientes:

Dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Tributos Internos

07.1 Intendencia Lima
07.2 Intendencias de Tributos Internos

Dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas

07.3 Intendencia de Aduana Marítima del Callao
07.4 Intendencia de Aduana Aérea y Postal
07.5 Intendencia de Aduana de Chancay
07.6 Intendencia de Aduana de Tacna
07.7 Intendencias de Aduanas (Tipo 1)
07.8 Intendencias de Aduanas (Tipo 2)”

Artículo 2.- Incorporación de los artículos 72-A° 
y 72-B° en la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
– SUNAT, aprobada por el Decreto Supremo N° 040-
2023-EF

Incorporar los artículos 72-A° y 72-B° en la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, aprobada por el 
Decreto Supremo N° 040-2023-EF, en los siguientes 
términos:

“Artículo 72-A°.- Intendencia de Aduana de 
Chancay

La Intendencia de Aduana de Chancay es un órgano 
dependiente de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas, que se encarga de supervisar la administración de 
los regímenes aduaneros, la recaudación, la determinación 
de la deuda tributaria aduanera, recargos y sanciones 
administrativas previstas en las normas pertinentes, la 
gestión de garantías, las devoluciones y las acciones de 
vigilancia y control del tráfico internacional de mercancías, 
medios de transporte y personas, así como las relativas 
a la prevención y represión de los delitos aduaneros, 
dentro de la jurisdicción establecida por Resolución de 
Superintendencia. Para el efecto, se encarga de cautelar 
y verificar la aplicación de la legislación que regula el 
comercio exterior, así como los tratados y convenios 
internacionales vigentes, y de supervisar la aplicación de 
sanciones y atender los recursos regulados por la Ley 
del Procedimiento Administrativo General presentados 
contra los actos administrativos emitidos por sus unidades 
de organización y las quejas que correspondan a la 
Intendencia, con excepción de las que están a cargo de la 
Intendencia Nacional de Impugnaciones.”

“Artículo 72-B°.- Funciones de la Intendencia de 
Aduana de Chancay

Son funciones de la Intendencia de Aduana de 
Chancay las siguientes:

a) Resolver las solicitudes de extensión de zona 
primaria, con excepción de los casos comprendidos en el 
proceso de despacho anticipado.

b) Suscribir, modificar, cancelar y solicitar el 
levantamiento de garantías, así como suscribir para tal 
efecto, los contratos y otros documentos pertinentes 
dentro del ámbito de su competencia. 

c) Supervisar la determinación de la clasificación 
arancelaria, el valor de las mercancías y la liquidación de 
la obligación tributaria, de acuerdo a ley.

d) Emitir las resoluciones que atienden los recursos 
de apelación regulados por la Ley del Procedimiento 
Administrativo General y las que atienden las quejas sin 
incidencia tributaria; así como elevar al Tribunal Fiscal 
los expedientes de queja con incidencia tributaria, con 
excepción de los que están a cargo de la Intendencia 
Nacional de Impugnaciones.

e) Supervisar la ejecución de los procesos de su 
competencia, así como la gestión de las unidades de 
organización bajo su dependencia.

f) Aprobar y remitir al órgano competente, las 
propuestas de mejora y los informes sobre el desempeño 
de los sistemas y procedimientos aplicados en el ámbito 
de su competencia.

g) Cumplir otras funciones que, en el ámbito de 
su competencia, le encomiende la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas.”

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria – SUNAT, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital de la SUNAT (www.gob.pe/sunat), el mismo día de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Modificación de la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, mediante resolución 
del titular de la entidad, modifica la Sección Segunda 
de su Reglamento de Organización y Funciones, a fin 
de adecuarla a lo establecido en la presente norma y 
desarrollar la estructura orgánica de la Intendencia de 
Aduana de Chancay, en un plazo no mayor a quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

Segunda. Mención a Unidades de Organización 

Para todo efecto legal, la mención a las unidades de 
organización de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria – SUNAT que se efectúe 
en cualquier disposición, documento de gestión, proceso, 
procedimiento y otro documento debe entenderse referida 
a la nueva estructura y nomenclatura aprobada en la 
Sección Primera y Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones, en lo que corresponda, 
considerando las funciones asignadas a cada unidad de 
organización.

Tercera. Actualización del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la resolución del titular 
de la entidad que modifica la Sección Segunda de su 
Reglamento de Organización y Funciones, actualiza el 
Texto Integrado del citado Reglamento que contiene las 
Secciones Primera y Segunda, mediante resolución del 
titular de la entidad.
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Cuarta. Vigencia 
El presente Decreto Supremo rige a partir de la 

entrada en vigencia de la resolución del titular de la 
entidad que modifica la Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
– SUNAT, con excepción de su Primera Disposición 
Complementaria Final, que entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas

2306222-6

EDUCACIÓN

Designan Jefe de la Oficina de Defensa 
Nacional y de Gestión del Riesgo de 
Desastres, dependiente de la Secretaría 
General del Ministerio

RESolUcIÓN MINISTERIAl
N° 347-2024-MINEDU

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 
la Oficina de Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo 
de Desastres, dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor PERCY RUDY 
MONTES RUEDA en el cargo de Jefe de la Oficina de Defensa 
Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres, dependiente 
de la Secretaría General del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2306215-1

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional

RESolUcIÓN MINISTERIAl
N° 348-2024-MINEDU

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora DANIYAR 
GULSARI SULCA HUAMANI en el cargo de Asesor II 
del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2306216-1

ENERGÍA Y MINAS

Amplían período de la declaración en 
situación de grave deficiencia del servicio 
eléctrico del Eje Trujillo Sur, Huaca del Sol, 
Virú y Chao en 60 kV

RESolUcIÓN MINISTERIAl
Nº 268-2024-MINEM/DM

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS: La Carta N° COES/P-022-2024, ingresada 
con Registro N° 3704953, del Comité de Operación 
Económica del Sistema Interconectado Nacional – COES; 
el Oficio N° GSE-24-2024 y el Informe Técnico N° DSE-
STE-239-2024, ingresado con Registro N° 3745268, del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
– Osinergmin; el Informe Técnico N° 00052-2024-MINEM-
DGE-DEPE y el Informe N° 095/MINEM-DGE, de 
la Dirección General de Electricidad; el Memorando 
N° 00328-2024/MINEM-VME, del Viceministerio de 
Electricidad; el Informe N° 0675-2024-MINEM/OGAJ, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 044-2014-EM, 
implementa medidas que brinden confiabilidad a la cadena 
de suministro de energía ante situaciones temporales de 
falta de capacidad de producción o de transmisión, para 
asegurar así el abastecimiento oportuno de energía en 
el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) y 
los Sistemas Aislados; disponiendo en su artículo 2 que 
el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) 
mediante Resolución Ministerial, y a solicitud del COES, 
declara las situaciones de emergencia eléctrica o graves 
deficiencias del servicio eléctrico por falta de capacidad 
de producción y/o transporte y su respectivo plazo, a 
efectos de garantizar la confiabilidad del abastecimiento 
oportuno de energía eléctrica en el SEIN;

Que, asimismo, el precitado artículo dispone que en las 
situaciones a las que se refiere el considerando anterior, 
el MINEM establece la empresa pública que adopta la 
medida dispuesta, así como la magnitud y el plazo de 
la capacidad adicional de generación y/o transporte de 
naturaleza temporal necesaria para asegurar el suministro 
oportuno de energía eléctrica al SEIN;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
090-2023-MINEM/DM, publicada en el diario oficial “El 
Peruano” el 05 de marzo de 2023, se declaró en situación 
de grave deficiencia el servicio eléctrico asociado al Eje 
Trujillo Sur, Huaca del Sol, Virú y Chao en 60 kV, por falta de 
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